
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220120073900 Consulta Laboral Nurys Esther De La Hoz 
Barrios

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

23/06/2021 Auto Requiere - 
1.Requierase A La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones Para Que 
Acredite En Un Término No 
Mayor A Ocho (8) Días 
Hábiles El Pago O 
Consignación De Las 
Costas Causadas Dentro 
Del Proceso Ejecutivo 
(966.525.Oo) Continuación 
De Sentencia Judicial. Por 
Secretaría Realícese El 
Respectivo Requerimiento 
Vía Correo Electrónico 
Adjuntando Copia Del 
Expediente.

En la fecha jueves, 24 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

9e51a335-ea34-475d-a47d-460b7f6ac9b9

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Jueves, 24 De Junio De 2021De71



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220130024900 Ordinario Alfonso  Ortega 
Martinez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

23/06/2021 Auto Requiere - 
1.Requierase A La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones Para Que 
Acredite En Un Término No 
Mayor A Ocho (8) Días 
Hábiles El Pago O 
Consignación De Las 
Costas Causadas Dentro 
Del Proceso Ejecutivo 
(689.454.Oo) Continuación 
De Sentencia Judicial. Por 
Secretaría Realícese El 
Respectivo Requerimiento 
Vía Correo Electrónico 
Adjuntando Copia Del 
Expediente.

En la fecha jueves, 24 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

9e51a335-ea34-475d-a47d-460b7f6ac9b9

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Jueves, 24 De Junio De 2021De71



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220150035200 Ordinario Hector  Santo Domingo 
Diaz Granado

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

23/06/2021 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - 1.Decrétese El 
Pago Del Título Judicial No. 
416010004419030 Por 
Valor De 592.661.Oo A Su 
Apoderada Judicial.2. 
Archívese El Presente 
Proceso Por No 
Actuaciones Pendientes.

En la fecha jueves, 24 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

9e51a335-ea34-475d-a47d-460b7f6ac9b9

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Jueves, 24 De Junio De 2021De71



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220140012400 Ordinario Jose Ignacio Bula 
Velasquez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

23/06/2021 Auto Requiere - 
1.Requierase A La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones Para Que 
Acredite En Un Término No 
Mayor A Ocho (8) Días 
Hábiles El Pago O 
Consignación De Las 
Costas Causadas Dentro 
Del Proceso Ejecutivo 
(250.000.Oo) Continuación 
De Sentencia Judicial. Por 
Secretaría Realícese El 
Respectivo Requerimiento 
Vía Correo Electrónico 
Adjuntando Copia Del 
Expediente.

En la fecha jueves, 24 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

9e51a335-ea34-475d-a47d-460b7f6ac9b9

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Jueves, 24 De Junio De 2021De71



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220210003500 Ordinario Pedro Fidel Arias 
Escobar

Servicios Temporales R 
Y A

23/06/2021 Auto Ordena - Primero: 
Acumular El Proceso 
Ordinario Laboral De Única 
Instancia Radicado 
0800141050022021000610
0 Al Proceso 
0800141050022021000350
0, Quedando Vigente 
Únicamente Éste 
Último.Segundo: Por 
Secretaría, Realícense Las 
Anotaciones 
Correspondientes.

En la fecha jueves, 24 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

9e51a335-ea34-475d-a47d-460b7f6ac9b9

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Jueves, 24 De Junio De 2021De71



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220130013700 Ordinario Rafael Guillermo Tirado 
Rojas

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

23/06/2021 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - 1.Decrétese El 
Pago Del Título Judicial No. 
416010004321902 Por 
Valor De 730.821.Oo Al 
Demandante O A Su 
Apoderado Judicial.2. 
Archívese El Presente 
Proceso Por No 
Actuaciones Pendientes.

08001410500220210020100 Tutela Edgar Hernan Prieto 
Martinez

Banco Serfinanza S.A. 23/06/2021 Auto Concede / Rechaza 
Impugnacion - Concede 
Impugnacion

En la fecha jueves, 24 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

9e51a335-ea34-475d-a47d-460b7f6ac9b9

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Jueves, 24 De Junio De 2021De71


